
 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

(Actuaciones preparatorias realizadas hasta el 31 de julio de 2022) 

 

(1)ID                                                                                                                                           (2)FECHA   

 

(3)CENTRO DIRECTIVO COMPETENTE  

 

 

(4)PROPUESTA CIUDADANA INICIAL 

 

(5)PROYECTO PRESUPUESTADO  

 

(6) ACTUACIONES PREPARATORIAS 

(7)PREVISIÓN DE EJECUCIÓN  

(1) Código de propuesta de inversión  

(2) Fecha de emisión del presente documento 

885 

D.G. DESARROLLO RURAL 

14/04/2023 

ESPACIO NEURÁLGICO VENTA DE PROXIMIDAD DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS LA 

SERRANÍA 

Incrementar la dotación de la línea de ayudas del anexo II de la Orden Orden 21/2018, de 9 de 

julio, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, 

por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la valorización de los productos 

de calidad agroalimentaria diferenciada, promoción de los productos agroalimentarios de 

proximidad de la Comunitat Valenciana, y fomento de los canales adecuados para garantizar la 

disponibilidad de productos ecológicos de proximidad 

Se publicó la convocatoria el 3 de octubre de 2022 y la resolución de concesión, a 33 

expedientes de ayuda por importe de 210.500 €, el 5 de diciembre de 2022. 

Las resoluciones de pago individuales finalmente alcanzaron a 32 expedientes de ayuda por un 

importe total de 178.309,35 € 

Elaboración del borrador de la orden de bases. 

Publicación de la orden de bases (29/07/2022) y de la convocatoria de ayudas ( 
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(3) Centro directivo que posee las competencias en la materia del proyecto 

(4) Propuesta ciudadana que resultó ganadora para la inversión en la fase de apoyos 

(5) Propuesta ciudadana que será ejecutada una vez realizado el informe de viabilidad. Comentar si se ha producido algún cambio en la formulación de la 

propuesta ciudadana y, en su caso, justificarlo. 

(6) Indicar las diferentes actuaciones preparatorias que se hayan llevado a cabo por el órgano competente en orden a ejecutar el proyecto  

(7)  Previsión de futuras actuaciones que se vayan a realizar con indicación del plazo aproximado 

(8) Firma  

(8)FIRMA ÓRGANO COMPETENTE 
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